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Creación u Origen y Objetivos

La Superintendencia de Administración Tributaria fue creada mediante el Decreto No. 1-98 del Congreso de
la República, el cual entró en vigencia el 21 de febrero de 1998, como una entidad estatal descentralizada
con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional. Para realizar sus funciones de recaudación y
fiscalización, cuenta con autonomía funcional, económica, financiera, técnica y administrativa, así como
personalidad jurídica, patrimonio y recursos propios.

Ejercer con exclusividad las funciones de administración tributaria contenidas en la legislación de la materia.
(Arto. 3 de su Ley Orgánica).

La Superintendencia de Administración Tributaria, aprobó por medio  del Acuerdo de Directorio No. 036-2006
del 15 de diciembre de 2006, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2007 por un monto
de Q986,145,585.00.

Al 31 de diciembre 2007 se devengaron ingresos por Q987,220,249.75 de los cuales se percibieron
Q919,312,069.70. Del presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2007 aprobado en la cantidad de
Q986,145,585.00, se devengaron egresos por la suma de Q686,966,467.48.

RESUMEN GERENCIAL

ANTECEDENTES
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Generales

Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para
el Ejercicio Fiscal 2007.

Evaluar la estructura del Control Interno de la Superintendencia de Administraciòn Tributaria.

Verificar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos  y otros aspectos legales aplicables.

Evaluar las posibilidades de irregularidades y fraudes cometidos por funcionarios y empleados públicos.

Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia, eficacia y economía de los
programas de la entidad, contribuyendo con recomendaciones para mejorar la administración.

Contribuir al fortalecimiento de la capacidad gerencial del Estado para ejecutar con eficacia y eficiencia las
decisiones y políticas de Gobierno.

Específicos

Obtener suficiente información del control interno así como en el entorno al Sistema Integrado de
Administración Financiera -SIAF- relacionado con los programas, proyectos, actividades y obras, utilizando el
método del cuestionario y narrativa para evaluar el riesgo.

Evaluar el trabajo efectuado por la Unidad de Auditoría interna -UDAI- para determinar la confiabilidad de su
trabajo y apoyarse en este, para realizar la auditoría a la ejecución presupuestaria.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Para el examen de los estados financieros, ejecución y liquidación del presupuesto de ingresos y egresos del
ejercicio 2007, se aplicaron los criterios contenidos en la planificación específica de la Superintendencia de
Administracion Tributaria SAT.

Evaluación de las operaciones financieras, administrativas, operacionales y gestión por lo que se están
realizando pruebas sustantivas y de cumplimiento a los procesos, sistemas integrados, registros de
operaciones y otros documentos.

Se evaluó la estructura del control interno en el entorno del Sistema Integrado de Administración Financiera,
en los sistemas "SICOIN Web y Guatecompras."

Evaluación de los informes y trabajo desarrollado por la Unidad de Auditoria Interna UDAI.

Evaluación de la ejecución Presupuestaria orientada al análisis de los resultados y efectos de los programas
presupuestarios con el objeto de evaluar la eficiencia, efectividad y economía de la entidad.

Del total de los ingresos y egresos se seleccionó una muestra de acuerdo a las áreas críticas reflejadas en el
cuestionario de control interno.

ALCANCE DE AUDITORÍA



BORRADOR
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Señores
Miembros Directorio
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-
Ciudad

Hemos auditado el Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos adjuntos de la Superintendencia de Administracion Tributaria -SAT-, al 31  de diciembre
de 2007.  Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la Entidad. Nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros, basados en nuestra auditoría.

Efectuamos nuestra revisión de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y de Auditoría
Gubernamental. Estas normas requieren que el examen sea planificado y realizado para obtener certeza
razonable que los estados financieros no contienen errores importantes. Una Auditoría incluye el examen
sobre una base selectiva, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros. Incluye también la evaluación de los Principios de Contabilidad utilizados y de las
estimaciones importantes hechas por la administración, así como una evaluación de la presentación general
de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría provee una base razonable para nuestra
opinión.

En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situación financiera de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, al 31
de diciembre de 2007, los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad
con Principios Presupuestarios y de Contabilidad Generalmente Aceptados.

Guatemala, 30 de mayo de 2008

DICTAMEN
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ESTADOS FINANCIEROS Y NOTAS A ESTADOS FINANCIEROS
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Señores
Miembros del Directorio
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-
Ciudad

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría del Balance General, Estado de Resultados y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos adjuntos,  de la Superintendencia de Administracion
Tributaria  -SAT-, por el año terminado al 31  de diciembre de 2007,  evaluamos la estructura de control
interno, para determinar nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros, y no para proporcionar seguridad del funcionamiento de la
estructura de control interno. Sin embargo, notamos ciertos asuntos en relación a su funcionamiento, que
consideramos deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas y de Auditoría Gubernamental.

Los asuntos que nos llaman la atención y que están relacionados con deficiencias en el diseño y operaciones
de la estructura de control interno, que podrían afectar negativamente la capacidad de la entidad, para
registrar, procesar, resumir y reportar información financiera uniforme con las aseveraciones de la Gerencia
en los Estados Financieros, son los siguientes:

Guatemala, 30  de mayo de 2008

INFORME RELACIONADO CON CONTROL INTERNO

Falta de revisión previa al pago final de la liquidación de viáticos

No existe la correlatividad en la entrega de formas oficiales

Facturas de profesionales contratados, sin timbres y sin firmas

Incumplimiento de recomendaciones de auditorías anteriores

1

2

3

4

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)

(Hallazgo No.3)

(Hallazgo No.4)
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Falta de revisión previa al pago final de la liquidación de viáticos

En la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, al examinar la documentación de soporte de los
renglones 131 "Viáticos al Exterior" y 133 "Viáticos al Interior", se encontraron deficiencias en las
liquidaciones presentadas en los correspondientes formularios de Viáticos.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 1.6
Tipos de controles, establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas
administrativos y financieros."

Falta de control por parte del Subgerente Financiero y la Subgerente Administrativo de la Superintendencia
de Administración Tributaria SAT, en la autorización y pago de la liquidación de viáticos.

Lo anterior da lugar a que, en determinado momento, se le pague un monto superior a lo gastado como
consecuencia de las cuotas establecidas en el reglamento de viáticos.

El Subgerente Financiero y la Subgerente Administrativo de la Superintendencia de Administración Tributaria
-SAT-, deben velar porque la liquidación de viáticos se apegue a lo establecido de conformidad con el
reglamento general de viáticos.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008, las Autoridades en el punto cuarto numeral 1),
manifiestan: "El Despacho Superior ha girado instrucciones a la Gerencia Administrativa Financiera para
mejorar los controles relacionados con los gastos para comisiones oficiales."

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Subgerente Financiero y la
Subgerente Administrativo de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de
Q80,000.00, para cada uno.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO        

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 1
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No existe la correlatividad en la entrega de formas oficiales

En el Departamento de Tesorería de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, no existe
correlatividad y existen espacios en blanco donde no se encuentra el responsable en la entrega de los
formularios de viáticos autorizados por la Contraloría General de Cuentas, a las personas que han sido
nombradas para efectuar comisiones.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.7
Control y Uso de Formularios Numerados, establece: "Cada ente público debe aplicar procedimientos
internos o regulados por los entes rectores de los sistemas para control y uso de formularios numerados,
independientemente del medio que se utilice para su producción, sea por imprenta o por medios
informáticos."

Falta de control por parte del Jefe del Departamento de Tesorería de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, en el resguardo y entrega de las formas oficiales para el cobro de viáticos.

Lo anterior da lugar a que, en determinado momento, se pierda la correlatividad y la existencia de las formas
oficiales.

El Subgerente Financiero y la Subgerente Administrativo de la Superintendencia de Administración Tributaria
-SAT-, deben girar instrucciones al Jefe del Departamento de Tesorería para que las formas oficiales en el
uso de los viáticos, mantengan la correlatividad y el destino de los mismos en un libro autorizado.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 2),
manifiestan: "Por la forma en que fueron impresos los formularios para comisiones oficiales de la
Superintendencia de Administración Tributaria, debidamente autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, no es posible que exista correlatividad en los formularios entregados por las razones siguientes: No
existe ni puede existir una correspondencia unívoca entre los formularios de Comisiones Oficiales-
Nombramiento, Comisiones Oficiales-Anticipo, Comisiones Oficiales en el Interior-Constancia, Comisiones
Oficiales en el Exterior - Constancia, Comisiones Oficiales Liquidación, derivado de que para una Comisión
Oficial Anticipo hay dos opciones de Comisiones Oficiales una en el Interior y otra en el Exterior. Además
derivado de que muchas comisiones oficiales en el interior tienen el carácter de urgentes, como las
citaciones de juzgados, cierres de negocios y otras, en muchas de ellas no se aplica el formulario
Comisiones Oficiales-Anticipo y únicamente se utilizan los formularios Comisiones Oficiales-Nombramiento,
Comisiones Oficiales en el Interior- Constancia y Comisiones Oficiales Liquidación. Una opción para llevar un
correlativo para todos los formularios sería anular los formularios impresos lo que representaría un
desperdicio de recursos y por lo mismo no se hace. Con relación a la correlatividad de los formularios, en las
futuras impresiones de los mismos se propondrá a la Contraloría General de Cuentas la posibilidad de hacer
tres tirajes de la manera siguiente:
a) Uno para las comisiones oficiales en el interior del país.
b) Otro para las comisiones oficiales en el exterior del país.
c) Y el último, para las comisiones oficiales en el interior del país, en que con nombramiento y liquidación, no
se otorgue anticipo.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 2
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El Departamento de Tesorería de la Gerencia Administrativa Financiera administra y entrega los formularios
utilizados para la gestión de viáticos; Comisiones Oficiales-Nombramiento, Comisiones Oficiales- Anticipo,
Comisiones Oficiales en el Interior- Constancia, Comisiones Oficiales en el Exterior - Constancia, Comisiones
Oficiales Liquidación, para el control de entrega se elaboran listados pre-impresos con los números de
formularios recibidos del Almacén del Departamento Administrativo de la Gerencia Administrativa Financiera
de la Superintendencia de Administración Tributaria, a los cuales se agrega el nombre y la firma de quienes
solicitan y reciben los mismos. El control de las existencias de formularios se lleva en el Almacén de la SAT
al cual se requieren a medida que se van necesitando, tanto en medios informáticos como en formas de
Constancia de Ingreso a Almacén e Inventario como de las Salidas de Almacén. De manera adicional se
lleva el control de los mismos en un cuadro, en el cual se indican los números y cantidades de formularios
recibidos, la cantidad de listados elaborados y la cantidad de formularios entregados, adicionalmente se
adjuntan copias de las constancias de entrega de almacén  y los listados que muestran la correlatividad, de la
manera siguiente:

  Código      Orden    Salida        Fecha    Cantidad     Número      Número     Hojas      Formu
    del        de       de                    de formu     Inicial     Final        de       larios
Formulario   Pedido   Almacén                 larios                              Control    Entre
                                                                                 Impresas    gados
   CO-L      3006     2007-42    07/12/2007     400        102,501     102,900      8         400
  COE-L     3006     2007-42    07/12/2007     100            3,401       3,500      3          30
   CO-L      3006     2007-42    07/12/2007     400         87,101      87,500       6         400
  COI-C      3006     2007-42    07/12/2007     400       100,876     101,275      11        400

En las entregas de Almacén se demuestra que no se recibieron ni entregaron formularios de más o de
menos. En algunos casos se muestra consignado a mano el número de los formularios aunque siempre se
consigan el nombre y firma de quien los recibe, por lo que se tiene control de los mismos. En consecuencia sí
existen controles en el manejo de los diferentes formularios de viáticos, sin embargo con la finalidad de
fortalecer los mismos, el Despacho Superior ha girado instrucciones a la Gerencia Administrativa Financiera
para mejorar los controles relacionados con los gastos para comisiones oficiales."

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Jefe del Departamento de
Tesorería de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q20,000.00.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Facturas de profesionales contratados, sin timbres y sin firmas

En la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, al
examinar la documentación de soporte se encontraron facturas sin timbres y sin firmas, de personal que
prestó servicios profesionales en el renglón 189, con el Proyecto GUA/05/012 administrado por el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD y el ejecutado bajo la modalidad de Ejecución Nacional, tal
el caso de las facturas 00016, 000422, 000015, 025, 000050, 000003, 000544, 000002, 00010 y 000092.

El Decreto No. 4-87 del Congreso de la República, Ley del Timbre Profesional de las Ciencias Económicas,
artículo 3, indica: "El timbre a que se refiere esta ley, lo pagará el profesional colegiado en la siguiente forma:
a) El uno por ciento (1%) sobre honorarios percibidos por trabajos profesionales realizados en concepto de: I.
Estudios Económicos y actuariales. II. Elaboración y evaluación de proyectos. III. Dictámenes, asesoría y
servicios de consultoría. IV. Auditorías. V. Dictámenes parciales de cualquier naturaleza. VI. Estudios para
formación, organización y reorganización de empresas. VII. Estudios de mercado. VIII. Cualquier otro trabajo
profesional de las ciencias económicas en que se perciban honorarios..... Asimismo, en el Decreto No. 31-94
del Congreso de la Republica, Reformas a la Ley del Timbre Profesional de las Ciencias Económicas artículo
1 establece que: Se reforma el primer párrafo del artículo 3, el cual queda así: Artículo 3. El timbre a que se
refiere esta ley, lo pagará el profesional colegiado en el documento de cobro que extienda. Se reforma el
artículo 5, el cual queda así: Artículo 5. Los documentos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley en su literal
a), deberán estar firmados y sellados por el profesional colegiado. Los funcionarios o empleados de las
oficinas públicas o privadas, deben observar el cumplimiento de lo indicado en el primer párrafo del Artículo 3
de esta Ley."

Falta de control por parte del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, al no revisar que el documento de respaldo se
encuentre firmado y con los timbres correspondientes.

Lo anterior da lugar a que, en determinado momento, el documento carezca de validez por falta de la firma y
timbre respectivos.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, debe velar porque las facturas se encuentren debidamente firmadas y timbradas antes de
efectuar el pago.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 3),
manifiestan: "Los pagos gestionados por la Unidad Coordinadora de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se efectúan
de conformidad a la normativa de dicho organismo. La Superintendencia de Administración Tributaria
trasladó recursos al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en calidad de anticipo para el
fortalecimiento de la Administración Tributaria, mediante un documento denominado "Documento de
Proyecto", al amparo del Convenio suscrito entre el Gobierno de la República de Guatemala y las Naciones
Unidas, el cual fue ratificado por el Congreso de la República de Guatemala, mediante el Decreto número 17-
2000 de fecha 29 de marzo de 2000. Con relación a este hallazgo, la normativa que rige las contrataciones

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 3
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de consultores para proyectos del PNUD bajo la modalidad de Ejecución Nacional, en la CONTRATACIÓN
DE CONSULTORES INDIVIDUALES, NATURALEZA Y CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS
CONTRATACIONES, establece que:
1. Los programas y/o proyectos bajo asistencia del PNUD en la República de Guatemala, y todas las
actividades por ellos desarrolladas, incluidas las contrataciones, se encuentran comprendidas en el Acuerdo
suscrito entre el Gobierno de Guatemala y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD, el 20
de julio de 1998, aprobado por el Congreso de la República mediante Decreto número 17-2000 del 29 de
marzo de 2000...
2. El PNUD posee una modalidad específica para la contratación de personas...denominada Contrato de
Servicios.
3. La modalidad de contratación descrita, se basa en que el PNUD no puede asumir el carácter de empleador
o patrón de personal en relación de dependencia o relación laboral bajo la legislación nacional. En virtud de
ello, el Contrato de Servicios es la única modalidad autorizada para las personas contratadas por programas
y/o proyectos y para ciertas tareas de apoyo externo...
5. Bajo la modalidad de Contrato de Servicios, el desempeño profesional es independiente y autónomo y es
responsabilidad exclusiva de la persona, el realizar las declaraciones que correspondan así como el pago de
impuestos que graven las sumas recibidas como precio por sus servicios, así como el cumplimiento de toda
obligación derivada de la legislación tributaria, de seguridad social y asistencia médica (seguro médico y de
vida)...
Dicha normativa implica que:
a) Como se indicó previamente, los contratos celebrados por PNUD se preparan al amparo del Acuerdo entre
el Gobierno de Guatemala y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo el 20 de julio de 1998,
aprobado por el Congreso de la República mediante Decreto número 17-2000 del 29 de marzo de 2000;
b) El Contrato de Servicios es la modalidad específica para la contratación de personas;
c) La modalidad de contratación no responde a la legislación nacional; y,
d) Es responsabilidad exclusiva y autónoma de las personas contratadas el cumplimiento de sus obligaciones
como contribuyentes y otras."

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Director Nacional de la
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la
cantidad de Q2,000.00.

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva
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Incumplimiento de recomendaciones de auditorías anteriores

Al verificar el seguimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores, se estableció que la Gerencia de
Recursos Humanos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, no cumplió con lo
recomendado en la auditoría de presupuesto 2006, en virtud que la documentación de soporte del renglón
029 y grupo 18, no se enviaron con tiempo los contratos suscritos por dicha entidad.

El Acuerdo No. A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado del Despacho, Normas de Auditoría del
Sector Gubernamental, norma 4.6 Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones, establece: "La
Contraloría General de Cuentas, y las Unidades de Auditoría Interna de las entidades del sector público,
periódicamente, realizarán el seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones de los informes de
auditoría emitidos..."

El Gerente de Recursos Humanos no cumplió con poner en práctica la recomendación vertida en la auditoría
anterior.

Esto provocó que las deficiencias encontradas en la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-,
por parte de la Contraloría General de Cuentas durante el examen practicado en el periodo 2006, a la fecha
no se hayan corregido y por consiguiente persistan.

La Superintendente de Administración Tributaria, debe girar instrucciones al Gerente General de Recursos
Humanos, para que de cumplimiento al Acuerdo No. A-57-2006, emitido por el Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho, referente a las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y por consiguiente
se ponga en práctica las recomendaciones establecidas en los informes de auditorías realizadas por la
Contraloría General de Cuentas.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 6),
manifiestan: "El Despacho Superior ha reiterado sus instrucciones a la Gerencia de Recursos Humanos para
que se remita copia de todos los contratos aprobados con cargo al renglón de gasto 029 "Otras
remuneraciones de personal temporal" y el subgrupo de gasto 18 "Servicios Técnicos y Profesionales",
dentro del plazo establecido en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del Estado."

Se confirma el presente hallazgo en virtud que no fueron implementadas las recomendaciones de las
auditorías efectuadas y persistieron durante el ejercicio fiscal 2007.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 2, para el Gerente de Recursos
Humanos, de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q10,000.00.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Comentarios de auditoría

Acción Correctiva

HALLAZGO DE CONTROL INTERNO No. 4
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Señores
Miembros del Directorio
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-
Ciudad

Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener seguridad razonable
acerca de si el Balance General, Estado de Resultado y Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y
Egresos adjuntos,  de la Superintendencia de Administracion Tributaria -SAT-, al 31  de diciembre de 2007,
están libres de errores importantes, hemos hecho pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables.

El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es responsabilidad de las
autoridades superiores de la Superintendencia de Administración Tributaria. Como parte de obtener certeza
razonable acerca de si los estados financieros no contienen errores importantes, efectuamos pruebas de
cumplimiento por parte de la Superintendencia de Administracion Tributaria. Sin embargo, nuestro objetivo no
fue el de expresar una opinión sobre el cumplimiento general con tales regulaciones. En consecuencia, no
expresamos tal opinión.

Instancias materiales de incumplimiento son fallas en cumplir con los requisitos, o violaciones a los términos
de leyes y regulaciones aplicables, que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones
resultantes, es importante en relación con los estados financieros. Los resultados de nuestras pruebas de
cumplimiento revelaron las siguientes instancias de incumplimiento.

Hemos considerado estas situaciones importantes de incumplimiento, al formarnos una opinión respecto a si
los estados financieros de la Superintendencia de Administración Tributaria, por el año terminado al 31 de
diciembre de 2007 se presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con los
términos de las leyes y regulaciones aplicables.

INFORME RELACIONADO CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

Falta de traslado de copia de contratos a la Contraloría General de Cuentas

Envío de copia de contrato en forma extemporánea ante la Contraloría General de Cuentas

Ineficiencia en la celebración del convenio entre la Superintendencia de Administración Tributaria SAT,
y la ONG ASETRIGUA

Incumplimiento al uso del sistema de información del portal de Guatecompras

Prestación de servicios antes de la aprobación del contrato

Omisión de Contratos

Prestación de servicios nacionales/internacionales antes de la aprobación del contrato

Falta de documento de respaldo en anticipos entregados

1

2

3

4

5

6

7

8

(Hallazgo No.1)

(Hallazgo No.2)

(Hallazgo No.3)

(Hallazgo No.4)

(Hallazgo No.5)

(Hallazgo No.6)

(Hallazgo No.7)

(Hallazgo No.8)



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
711

BORRADOR
NO OFICIAL

Guatemala, 30 de mayo de 2008
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Falta de traslado de copia de contratos a la Contraloría General de Cuentas

La Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, no envió
copia a la Contraloría General de Cuentas de los contratos celebrados durante el período 2007, de los
Consultores Nacionales e Internacionales, para su correspondiente registro, ascendiendo a la cantidad de
Q17,534,207.07.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 75 Fines del
Registro de Contratos, establece: "De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la
entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o
de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control y
fiscalización."

Falta de control del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT-, al no velar que en los procesos de celebración de los contratos se enviaran
las copias correspondientes.

El no enviar a la Unidad de Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, la copia de los
contratos, provoca no llevar el registro y control oportuno del contenido de los mismos.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, debe velar por el estricto cumplimiento de lo que establece la Ley de Contrataciones del
Estado.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 1),
manifiestan: "Los contratos gestionados por la Unidad Coordinadora de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) no fueron
celebrados al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento, tal como se indica en el
Oficio GUA/05/012/PD-0256 de fecha 16 de abril de 2008, en el que el Director de País en Guatemala del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, manifiesta que toda la cooperación, acompañamiento y
asistencia que el PNUD brinda a Guatemala se enmarca en el Acuerdo suscrito entre el Gobierno de
Guatemala y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por el Congreso de la
República mediante el Decreto No. 17-2000, en el cual se indica que la misma se proporcionará con arreglo a
los procedimientos establecidos por el PNUD, y que adicionalmente para el caso específico del Documento
de Proyecto GUA/05/012 2) "Modernización y Fortalecimiento de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, según se establece en el documento del proyecto, en la Parte III, Numeral 9, Inciso I, el
mismo se ejecutará de acuerdo a las normas y procedimientos del PNUD.
La Superintendencia de Administración Tributaria trasladó recursos al Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) en calidad de anticipo para el fortalecimiento de la Administración Tributaria, mediante el
documento denominado "Documento de Proyecto", al amparo del Convenio suscrito entre el Gobierno de la
República de Guatemala y las Naciones Unidas, el cual fue ratificado por el Congreso de la República de
Guatemala, mediante el Decreto número 17-2000 de fecha 29 de marzo de 2000.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO 

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 1
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En dichos instrumentos legales queda establecido que las Agencias del Sistema de Naciones Unidas, en su
calidad de Organismos Internacionales, operan con apego a su normativa y procedimientos propios, no
quedando en consecuencia obligadas a atender la normativa establecida en la Ley de Contrataciones del
Estado.
Con relación a este hallazgo, el artículo 74 del Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, establece: "ARTÍCULO 74.- Registro de Contratos. Se crea el Registro de
contratos que funcionará adscrito a la Contraloría General de Cuentas, para facilitar la fiscalización de las
contrataciones que se deriven de la aplicación de la presente ley y centralizar la información." (El subrayado
es propio).
En consecuencia, si los contratos no derivan de la aplicación de dicha ley, no procede que los mismos estén
en ese Registro de Contratos, por lo que a su vez no obliga a que PNUD como entidad contratante deba
remitir una copia de esos contratos a la Contraloría General de Cuentas.
Con el propósito de coadyuvar con su función fiscalizadora y brindar la información necesaria a la Contraloría
General de Cuentas, la Superintendencia de Administración Tributaria, mediante el Oficio No. O-SAT-S-021-
2007 del 24 de enero de 2007, hizo del conocimiento de la Contraloría General de Cuentas, la inclusión, en el
Documento de Proyecto y Carta Convenio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD y de la
Oficina de Servicios de las Naciones Unidas (UNOPS), de una Cláusula que asegura el acceso a la
información al Ente Fiscalizador del Estado, de los documentos que conforme los registros y formas de
PNUD reflejan el avance en la ejecución y supervisión del proyecto respecto de los recursos trasladados. En
respuesta a dicho Oficio, la Contraloría General de Cuentas a través de la Providencia No. C-342-2007 Clas.:
S/N del 15 de febrero de 2007, manifestó que la incorporación de esa Cláusula, en materia de acceso a la
información contenida en los Convenios señalados, efectivamente satisface las necesidades de tales
operaciones."

Acción Correctiva

Los funcionarios de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, manifiestan que los contratos no
derivan de la aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado, sin embargo, la Comisión de Auditoría
confirma el presente hallazgo toda vez que la persona encargada de suscribir y firmar los contratos de los
consultores para el proyecto en mención, es funcionario actual de la Superintendencia de Administración
Tributaria SAT, bajo el renglón 011.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 82, para el Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos
de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q313,110.85.
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Envío de copia de contrato en forma extemporánea ante la Contraloría General de Cuentas

La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, suscribió y aprobó los Contratos del personal bajo el
renglón 029 Otras Remuneraciones de Personal Temporal, y el subgrupo de gasto 18 Servicios Técnicos y
Profesionales, las copias fueron remitidas extemporáneamente los cuales ascienden a la cantidad de
Q14,124,685.88.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 75 Fines del
Registro de Contratos, establece: "De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la
entidad contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o
de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control y
fiscalización."

Falta de control del Gerente de Recursos Humanos de la Superintendencia de Administración Tributaria -
SAT-, al no velar que en los procesos de celebración de los contratos se enviaran las copias en el plazo
correspondiente.

El no enviar a la Unidad de Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas, la copia de los
contratos, provoca no llevar el registro y control oportuno del contenido de los mismos.

El Gerente General de Recursos Humanos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, debe
velar por el estricto cumplimiento de lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 2),
manifiestan: "Entre las múltiples actividades asignadas a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Superintendencia de Administración Tributaria, se encuentra el registro y documentación de los procesos de
contratación, las funciones de seguimiento y envió de contratos con cargo al renglón de gasto 029 "Otras
remuneraciones de personal temporal" y el subgrupo de gasto 18 "Servicios Técnicos y Profesionales", a la
Contraloría General de Cuentas.
Para atender adecuadamente el proceso de registro de contratos de esos rubros la Gerencia de Recursos
Humanos se vio en la necesidad de reorganizar a su personal asignando las funciones específicas a su
Departamento Administrativo, para dar cumplimiento a la normativa existente.
Estas responsabilidades han sido reiteradas en el presente año al Departamento Administrativo de la
Gerencia de Recursos Humanos, las mismas se han venido cumpliendo conforme a la normativa de acuerdo
a las cartas de envió de contratos del año dos mil ocho. (Memorando 002-2008 GRRHH). (Cartas de entrega
de contratos 2008).
El Despacho Superior ha reiterado sus instrucciones a la Gerencia de Recursos Humanos para que se remita
copia de todos los contratos aprobados con cargo al renglón de gasto 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal" y el subgrupo de gasto 18 "Servicios Técnicos y Profesionales", dentro del plazo
establecido en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del Estado."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Se confirma el presente hallazgo, derivado que las Autoridades de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, reconocen la deficiencia establecida.

Comentarios de auditoría

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 2
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Acción Correctiva
Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 82, para el Gerente General de Recursos Humanos de la
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q252,226.53.



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
716

BORRADOR
NO OFICIAL

Ineficiencia en la celebración del convenio entre la Superintendencia de Administración Tributaria
SAT, y la ONG ASETRIGUA

La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, a través de la Unidad de Coordinación de Proyectos
celebró el convenio con la Asociación para la Asistencia Educativa Tributaria y para el Desarrollo Integral de
la Sociedad Guatemalteca -ASETRIGUA- para el Proyecto de Cultura Tributaria, trasladándole fondos sin
encontrarse inscrita ante la Contraloría General de Cuentas.

El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
Artículo 2, establece: "Ámbito de Competencia, corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en general todo
interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas, y descentralizadas, las
municipalidades y sus empresas, y demás instituciones que conforman el sector público o financiero; de toda
persona, entidad o institución en cuyo capital participe el estado o haga colectas públicas; de empresas no
financieras en cuyo capital participe el estado, bajo cualquier denominación, así como las empresas en que
éstas tengan participación."

Falta de control del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT-, al no velar que en los procesos de celebración de los convenios se
percatara que la Organización No Gubernamental contara con la Cuentadancia correspondiente.

El no verificar que la Organización no Gubernamental se encuentre debidamente inscrita, podría provocar
menoscabo a los intereses del Estado, por falta de una fiscalización y utilización de los fondos para los cuales
fueron trasladados.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, debe velar por el estricto cumplimiento de lo que establece la Ley.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 3),
manifiestan: "El convenio gestionado por la Unidad Coordinadora de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) con la
Asociación para la Asistencia Educativa Tributaria y para el Desarrollo Integral de la Sociedad Guatemalteca
(ASETRIGUA) fue celebrado al amparo de las normas y procedimientos de PNUD. Los contratos
gestionados por la Unidad Coordinadora de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria a
través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) no fueron celebrados al amparo de la
Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento, tal como se indica en el Oficio GUA/05/012/PD-0256 de
fecha 16 de abril de 2008, en el que el Director de País en Guatemala del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo manifiesta que toda la cooperación, acompañamiento y asistencia que el PNUD brinda a
Guatemala se enmarca en el Acuerdo suscrito entre el Gobierno de Guatemala y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobado por el Congreso de la República mediante el Decreto No. 17-
2000, en el cual se indica que la misma se proporcionará con arreglo a los procedimientos establecidos por el
PNUD; y que adicionalmente para el caso específico del Proyecto GUA/05/012 "Modernización y
Fortalecimiento de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, según se establece en el
documento de proyecto, en la Parte III, Numeral 9, Inciso I, el mismo se ejecutará de acuerdo a las normas y

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 3
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procedimientos del PNUD. Los recursos fueron trasladados por la SAT al Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo -PNUD-, en calidad de anticipo para el fortalecimiento de la Administración Tributaria, mediante
un documento denominado "Documento de Proyecto" al amparo del Convenio suscrito entre el Gobierno de
Guatemala y las Naciones Unidas, el cual fue ratificado por el Congreso de la República de Guatemala,
mediante el Decreto número 17-2000 de fecha 20 de julio de 1998. En dichos instrumentos legales queda
establecido que las Agencias del Sistema de Naciones Unidas, en su calidad de Organismos Internacionales,
operan con apego a su normativa y procedimientos propios, no quedando en consecuencia obligadas a
atender la normativa establecida en las leyes guatemaltecas, porque el hecho de hacerlo podría constituir
una contravención a lo dispuesto en los convenios y tratados internacionales de los cuales la República de
Guatemala forma parte. No obstante lo indicado, con el propósito de facilitar las funciones de la Contraloría
General de Cuentas, la Superintendencia de Administración Tributaria, mediante el Oficio No. O-SAT-S-021-
2007 del 24 de enero de 2007, hizo del conocimiento de la Contraloría General de Cuentas, la inclusión, en el
Documento de Proyecto y Carta Convenio del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD y de la
Oficina de Servicios de las Naciones Unidas UNOPS, de una Cláusula que asegura el acceso a la
información al Ente Fiscalizador del Estado, de los documentos que conforme los registros y formas de
PNUD reflejan el avance en la ejecución y supervisión del proyecto respecto de los recursos trasladados. En
respuesta a dicho Oficio, la Contraloría General de Cuentas a través de la Providencia No. C-342-2007 Clas.:
S/N del 15 de febrero de 2007, manifestó que la incorporación de esa Cláusula, en materia de acceso a la
información en los Convenios señalados, efectivamente satisface las necesidades de tales operaciones. Con
relación a lo establecido en el artículo 13 del Decreto número 92-2005 del Congreso de la República, cabe
citar que el mismo fue cumplido toda vez que la SAT celebró un Convenio con PNUD, en el cual PNUD su
calidad de ente receptor de transferencias aceptó incluir en el convenio respectivo, la obligatoriedad para
trasladar trimestralmente, a la SAT el avance físico y financiero que derive de los recursos trasladados en
calidad de transferencia corriente; por lo que con base en ese Convenio la SAT le transfirió los recursos a
PNUD, cumpliendo con las normas que le son aplicables en su calidad de Entidad Descentralizada del
Estado que por ley goza de autonomía funcional, económica, financiera, técnica y administrativa. Con base
en otro Convenio (entre PNUD y ASETRIGUA) PNUD le trasladó recursos a ASETRIGUA, en apego a la
normativa y procedimientos propios del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en su calidad de
Organismo Internacional. En consecuencia, si el convenio entre PNUD y ASETRIGUA no deriva de la
aplicación de la normativa del ordenamiento jurídico de Guatemala, no es obligatorio que en el mismo quede
establecido que ASETRIGUA traslade trimestralmente a la SAT el avance físico y financiero que derive de los
recursos trasladados en calidad de transferencia corriente a PNUD. Sin embargo, con el propósito de contar
con la información del avance físico del proyecto, en el convenio ASETRIGUA se obliga a rendir informes
sobre los productos al Proyecto PNUD-GUA/05/012, de conformidad con el numeral VII Registros e Informes
de dicho convenio."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo en virtud que los comentarios de la administración no son suficientes para
desvanecerlo.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Director Nacional de la
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la
cantidad de Q20,000.00.
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Incumplimiento al uso del sistema de información del portal de Guatecompras

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, no veló porque los eventos celebrados para el Proyecto de Fortalecimiento Cultura
Tributaria fueran colocados en Guatecompras, siendo los siguientes: Corporación Hotelera Villas de
Guatemala, por la cantidad de Q43,788.60; Operadora de Turismo S.A., por la cantidad de Q73,694.61; De
Alton S.A., por la cantidad de Q229,631.33; GBM de Guatemala, S.A., por la cantidad de Q172,063.36;
Seguros de Occidente, por la cantidad de Q63,736.76; Moralejas S.A., por la cantidad de Q78,637.50.

El Decreto No. 92-2005 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2007, artículo No. 48 Transparencia en el uso de los fondos
públicos, establece: "Las organizaciones no gubernamentales, asociaciones, fundaciones, patronatos,
cooperativas, comités, organismos regionales e internacionales, fideicomisos y toda entidad privada o mixta,
nacional o extranjera que reciba y/o administre fondos públicos deben publicar en el sistema de información
de contrataciones y adquisiciones del sector público denominado GUATECOMPRAS, las compras,
contrataciones y adquisiciones superiores a treinta mil quetzales (Q.30,000.00) que efectúen con dichos
fondos.  Dicha publicación se hará a través de la dirección en Internet www.guatecompras.gt."

Falta de control del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT-, al no velar que en los procesos de adquisición se utilizara el sistema de
Guatecompras.

El no publicar el evento en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Sector Público,
denominado Guatecompras, limitó la participación de empresas, que permitieran mayor número de opciones
para la adquisición de bienes y servicios en condiciones más favorables.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, debe velar por el estricto cumplimiento de lo que establece la Ley.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 3),
manifiestan: "a) Con relación a los cheques de Hotel Las Mil Flores por Q.26,317.13; Hotel Mansión del
Pensativo, S.A. por Q.27,553.50; Corporación Hotelera Villas de Guatemala por Q.43,788.60; Operadora de
Turismo S.A. por Q.73,694.61; De Alton, S.A. por Q.229,631.33, se manifiesta que los recursos a que
corresponden dichos cheques tienen la calidad de Depósitos para reservar las habitaciones de las personas
que asistan a la 42 Asamblea General del CIAT a realizarse en Antigua Guatemala en abril de 2008. Dichos
recursos son depósitos, cuya mayor parte será reintegrada al proyecto, al momento de registrar la
reservación correspondiente los participantes del CIAT quienes serán los responsables del pago de su
hospedaje; en el caso de los participantes de la SAT, ésta cubrirá con parte de esos depósitos el hospedaje
para la 42 Asamblea General del CIAT. No efectuar dichos depósitos para contar con reservaciones de
hospedaje, ocasionaría graves problemas para la realización del evento, por la contingencia de no contar con
suficiente hospedaje en la Antigua Guatemala para esa Asamblea General. En este caso PNUD tomando en
consideración que el evento se desarrollará en el Hotel Casa Santo Domingo, en el cual se hospedará parte
de los participantes y que el resto de los participantes se hospedarán en otros hoteles de Antigua Guatemala,
dio el trámite de proveedores únicos para la contratación directa a esos hoteles dentro de las normas de

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 4
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autorización y procedimientos del PNUD, razones por las cuales no se publicó el evento en Guatecompras. b)
Con relación a la factura cambiaria de GBM de Guatemala, S.A., por Q.172,063.36, se realizó un trámite de
compra directa de un servidor IBM, conforme lo establecido en la normativa y procedimientos del PNUD,
debido a que el Software que se compró para Auditoría Interna, mediante una invitación que sí se publicó en
Guatecompras con el NOG 287342 "Adquisición de un Software Generalizado para el Análisis de Bitácoras
de las Bases de Datos y sus Servicios Conexos", conforme lo estipulado en las normas y procedimientos del
Banco Mundial (con recursos del Préstamo BIRF-4225-GU), debido a que dicho software únicamente corre
en servidores IBM, como se observa en las especificaciones técnicas del mismo; y, el único proveedor de
servidores IBM en Guatemala es GBM Guatemala, S.A. c) Con respecto a Seguros de Occidente, Factura
por Q.63,736.76 corresponde a una compra directa de los seguros de vehículos, al amparo de las normas y
procedimientos de PNUD. d) En relación al pago a Moralejas S.A., factura por Q.78,637.50, está contratación
que se efectuó conforme las normas y procedimientos de PNUD, sí fue publicada en el portal de
Guatecompras con el NOG 335169."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Director Nacional de la
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la
cantidad de Q20,000.00.
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Prestación de servicios antes de la aprobación del contrato

La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, suscribió contrato administrativo No. SAT-GRRHH-
013-2007 con cargo al renglón 029 "Otras remuneraciones de personal temporal" por un monto de
Q60,000.00; el cual al ser analizada la cláusula cuarta le da vigencia al plazo del contrato de fecha de inicio
02-01-2007, no así la resolución de la Superintendencia de Administración Tributaria SAT, No. SAT-S-225-
2007 de fecha 09-02-2007 aprueba las 18 cláusulas del que consta el contrato administrativo.

La Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional
de Servicio Civil de fecha dos de enero de 1997, en la norma, primera indica: "En ningún caso las personas a
contratarse pueden iniciar la prestación del servicio antes de que el contrato haya sido aprobado por la
autoridad superior que corresponda."

Falta de control por parte de la Gerencia de Recursos Humanos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, en la aprobación del contrato con fecha posterior al inicio de labores.

La falta de aprobación del contrato da lugar a que, en determinado momento, no se pueda deducir
responsabilidades por una infracción dentro de sus funciones.

La Superintendente de la Administración Tributaria -SAT-, debe girar instrucciones al Gerente de Recursos
Humanos, para que la contratación de servicios de todo tipo de personal que la institución requiera, se apoye
en la Asesoría Técnica y Jurídica para la elaboración de los contratos respectivos en forma oportuna, lo que
ayudará al cumplimiento establecido en la ley.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 8),
manifiestan: "El Contrato Administrativo No. SAT-GRRHH-013-2007, con cargo al renglón de gasto 029
"Otras remuneraciones de personal temporal" por un monto de Q.60,000.00, es de fecha 2 de enero de 2007,
lo cual no entra en conflicto con el plazo del mismo que empieza en esa misma fecha; sin embargo derivado
de la fecha de la presentación de la fianza de cumplimiento de contrato de fecha el 30 de enero de 2007, la
aprobación del citado contrato fue el 9 de febrero de 2007, fecha que se encuentra dentro del plazo de 10
días, previsto en el artículo 26 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Cabe citar que en
este caso se cumplió con empezar a prestar los servicios el 2 de enero de 2007, por lo que no existe ninguna
contingencia para la SAT, y que en caso contrario la contingencia se dio para la persona contratada, toda vez
que empezó a prestar sus servicios sabido que en caso de que el contrato no fuera aprobado ella no adquiría
ningún derecho, tal como se documenta en la Carta de Liberación de Responsabilidad en caso de no
aprobación del contrato."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Comentarios de auditoría

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 5
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Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Gerente General de
Recursos Humanos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q2,000.00.
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Omisión de Contratos

Durante el ejercicio 2007 la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, ejecutó gastos en concepto
de publicidad y propaganda con cargo al renglón presupuestario 121 del Programa 01, cancelándole a la
empresa Imagen Visible S.A. la cantidad de Q363,826.00 el 12-07-2007; a Radio Televisión Guatemala, S.A.
la cantidad de Q412,965.00 el 22-10-2007, sin efectuar la celebración del contrato.

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, artículo 50 Omisión
del contrato escrito, establece: "Cuando se trate de mercancías, obras, bienes o servicios que sean
adquiridos en el mercado local o entrega inmediata, podrá omitirse la celebración del contrato escrito,
siempre que el monto de la negociación no exceda de cien mil quetzales (Q100,000.00), debiéndose hacer
constar en acta todos los pormenores de la negociación, agregando las constancias del caso al expediente
respectivo."

Falta de Control por parte de la Subgerente de Comunicación Social Externa de la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT-, al no velar por la celebración del contrato.

La falta de celebración del contrato puede originar posibles riesgos en los compromisos adquiridos y no poder
solicitar el reintegro de los mismos por carecer del documento que origina la presentación de las fianzas
correspondientes.

La Superintendente de Administración Tributaria, debe girar instrucciones a la Subgerente de Comunicación
Social Externa de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, a efecto que en la adjudicación
que sobrepase los Q100,000.00, proceda a la realización del contrato.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 13)
manifiestan: "Al amparo de las normas legales y reglamentarias vigentes, mediante el Acuerdo de Directorio
número 003-2007, el Directorio autorizó a la Superintendente de SAT para que contrate de manera directa a
las personas individuales o jurídicas que estime idóneas para la prestación de servicios creativos y de
producción de materiales gráficos y audiovisuales y la pauta publicitaria en medios de comunicación masivos
y alternativos, para el desarrollo de campañas publicitarias institucionales y de formación de Cultura
Tributaria, conforme a la disponibilidad presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2007. Cuando la contratación
es directa, se exime su publicación en el portal de Guatecompras. Con relación a la contratación de la
empresa Imagen Visible S.A. por la cantidad de Q.363,826.00, cabe citar que con dicha entidad sí se celebró
un Compromiso publicitario. Adicionalmente es importante aclarar que en el caso que se menciona de Libre
Visión S.A., no se encontró ningún pago que corresponda al valor que reportan (Q412,965.00), ya que el
mismo fue a favor de Radio Televisión Guatemala, S.A., pago que está amparado en el Convenio de
negociación con Radio Televisión Guatemala, S.A., Televisiete, S.A. y Central de Radio, S.A.".

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Comentarios de auditoría

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 6



Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)
723

BORRADOR
NO OFICIAL

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 57-92, del Congreso de la República, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 83, y Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 56, para la Subgerente de Comunicación Social Externa de la
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la cantidad de Q6,935.64.
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Prestación de servicios nacionales/internacionales antes de la aprobación del contrato

La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, a través de la Unidad de Coordinación de Proyectos
suscribió contratos de servicios nacionales/internacionales del proyecto GUA/05/012, administrado por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD y el ejecutado bajo la modalidad de Ejecución
Nacional Nos. 650-6406-13-2007 por la cantidad de Q94,976.00 fecha del contrato 09/02/2007, fecha de
inicio 22/01/2007; 1701-6427-63-2007 por la cantidad de Q21,205.33 fecha del contrato 04-06-2007, fecha de
inicio 21/05/2007; 1698-6427-60-2007 por la cantidad de Q26,880.00 fecha del contrato 28/05/2007, fecha de
inicio 02/05/2007; 1669-6425-59-2007 por la cantidad de Q160,000.00 fecha del contrato 04/06/2007, fecha
de inicio 15/05/2007; 1653-6425-56-2007 por la cantidad de Q573,750.00 fecha del contrato 30/05/2007,
fecha de inicio 05/02/2007; 2247-6436-79-2007 por la cantidad de Q22,698.67 fecha del contrato 31/05/2007,
fecha de inicio 02/05/2007; los cuales al ser analizados, se determinó que fueron aprobados por el Director
Nacional del Proyecto.

La Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de Cuentas y Oficina Nacional
de Servicio Civil de fecha dos de enero de 1997, en la norma primera, indica: "En ningún caso las personas a
contratarse pueden iniciar la prestación del servicio antes de que el contrato haya sido aprobado por la
autoridad superior que corresponda."

Falta de control por parte del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, en la celebración del contrato con fecha posterior al
inicio de labores.

La falta de aprobación del contrato da lugar a que, en determinado momento, no se pueda deducir
responsabilidades por una infracción dentro de sus funciones.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de la Administración
Tributaria -SAT-, debe velar porque la contratación de servicios de todo tipo de personal que la unidad
requiera celebre el contrato antes del inicio de labores.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 14),
manifiestan: "Los contratos gestionados por la Unidad Coordinadora de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria a través del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD- no fueron
celebrados al amparo de la Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento. La Superintendencia de
Administración Tributaria trasladó recursos al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en calidad de
anticipo para el fortalecimiento de la Administración Tributaria, mediante un documento denominado
"Documento de Proyecto", al amparo del Convenio suscrito entre el Gobierno de la República de Guatemala
y las Naciones Unidas, el cual fue ratificado por el Congreso de la República de Guatemala, mediante el
Decreto número 17-2000 de fecha 29 de marzo de 2000. En dichos instrumentos legales queda establecido
que las Agencias del Sistema de Naciones Unidas, en su calidad de Organismos Internacionales, operan con
apego a su normativa y procedimientos propios, no quedando en consecuencia obligadas a atender la
normativa establecida en la Circular Conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Contraloría General de
Cuentas y Oficina Nacional de Servicio Civil. De acuerdo con la normativa y procedimientos de PNUD para la
autorización de un contrato y en la Hoja de Autorización de Contratos, se autoriza por parte de la

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 7
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Coordinadora del Proyecto y el Director del Proyecto la fecha de inicio de la prestación de los servicios, la
cual es anterior a la fecha de emisión del contrato por parte del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo, el cual posteriormente es enviado a la Coordinación de Proyectos para la firma del Director del
Proyecto y de la persona que presta sus servicios; en todo caso PNUD exige como requisito previo a
cualquier pago que el contrato esté firmado. Lo anterior permite que se empiece a prestar los servicios en las
fechas indicadas en la Hoja de Autorización de Contratos, en fecha anterior a la de la celebración de los
contratos."

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo, como consecuencia que al analizar los comentarios de la administración y
las evidencias presentadas, la comisión de auditoría considera que las mismas no desvanecen el hallazgo.

Comentarios de auditoría

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Director Nacional de la
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la
cantidad de Q80,000.00.
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Falta de documento de respaldo en anticipos entregados

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, en la entrega de los anticipos para los eventos con las casas comerciales siguientes: De
Alton S.A. por la cantidad de Q239,631.33; Las Mil Flores S.A. por la cantidad de Q26,317.13 y Mansión del
Pensativo S.A. por la cantidad de Q27,553.50, no presenta recibos que amparen el anticipo.

El Acuerdo No. 09-03 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales de Control Interno, norma 2.6
Documentos de respaldo, indica: "La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos de registro y control de la entidad;
por tanto contendrá la información adecuada por cualquier medio que se produzca, para identificar la
naturaleza, finalidad y resultado de cada operación para facilitar su análisis."

Falta de control del Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de
Administración Tributaria -SAT-, al no solicitar los recibos correspondientes.

Riesgo que la cantidad erogada no se pueda recuperar en su totalidad, lo cual crea erogaciones
innecesarias, que no respondan a los objetivos de la unidad.

El Director Nacional de la Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración
Tributaria -SAT-, debe velar por la presentación de la documentación de soporte necesaria que ampare el
gasto previo a efectuar el pago de los cheques respectivos, para garantizar la generación de información
confiable y facilitar la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía de la administración de la unidad
ejecutora.

En el Acta No. 97-2008 de fecha 18 de abril de 2008 las Autoridades en el punto cuarto numeral 10),
manifiestan: "Los recibos a los cuales se hace mención fueron entregados directamente al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, al momento de recibir el cheque por el depósito lo cual está pendiente
de que se solicite el reintegro de la mayor parte de ellos, por las habitaciones que no serán utilizadas y las
que sean pagadas por los representantes extranjeros en la 42 Asamblea General del Centro Interamericano
de Administraciones Tributarias (CIAT), de conformidad con lo establecido en cada uno de los contratos
suscritos entre dichos hoteles y el proyecto del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
GUA/05/012. Los indicados cheques emitidos por PNUD no fueron entregados a los beneficiarios de los
mismos en la fecha de su emisión, PNUD remite la copia de los vouchers de esos cheques en fecha
posterior a la emisión de los mismos; y, los responsables de recibir dichos cheques en calidad de depósito
presentaron los correspondientes recibos de caja en el momento de recibirlos. En consecuencia
materialmente no se podía disponer de los vouchers en la fecha de emisión de los cheques, ni del recibo que
respalda la entrega de esos anticipos antes de que fueran entregados."

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentarios de la administración

Acción Correctiva

Se confirma el presente hallazgo en virtud que los comentarios de la administración no son suficientes para
desvanecerlo.

Comentarios de auditoría

HALLAZGO DE CUMPLIMIENTO No. 8
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Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39, numeral 18, para el Director Nacional de la
Unidad de Coordinación de Proyectos de la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, por la
cantidad de Q20,000.00.
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A través de la Dirección de Calidad de Gasto Público, se verificó el incumplimiento de las recomendaciones
contenidas en el informe y Carta a la Gerencia correspondiente al período fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2006.

SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES
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LESBIA CAROLINA  ROCA RUANO
OBIOLS

JUAN MIGUEL  IRIAS GIRON 

MARVIN RENE  SOLORZANO TELLO 

LESBIA LIGIA  PINTO ACEVEDO 

RITA ELIZABETH  VARGAS NISTHAL 

ROSA LIRIA  POROJ GOMEZ 

FABIAN FELIX  CHAY MEDRANO 

DIANA YOLANDA  FREIRE MARTINEZ DE
NAVE

MARCO VINICIO  SILVA SICAL 

ABELARDO UNICO NOMBRE  MEDINA
BERMEJO 

INGRID MARIBEL  ALFARO MENENDEZ 

XIOMARA LORENA MORALES GORDILLO

OSCAR HUMBERTO  FUNES ALVARADO 

LUIS  FELIPE HERNANDEZ GONZALEZ

JUAN FRANCISCO  DE LEON RIOS 

MARIA ELENA AVILA MARTINEZ

SERGIO FERNANDO  LEIVA NAVAS 

SANDRA JUDITH  CASTILLO POLANCO 

ANGEL ESTUARDO  MENENDEZ OCHOA 

EMILIO ENRIQUE  NOGUERA CARDONA 

OLGA WALEWSKA  GARZARO
CEBALLOS 

CARLOS ENRIQUE  RIVERA GIRON 

RICKY GODFRI  HEREDIA MENDEZ 

SUPERINTENDENTE DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA -
SAT-

SUBGERENTE FINANCIERO

SUBGERENTE DE RECURSOS
HUMANOS

SUBGERENTE DE
CAPACITACION

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO

SUBGERENTE

SUBGERENTE DE AUDITORIA
INTERNA

COORDINADORA Y
ADMINSTRADORA CENSAT

SUBGERENTE

SUBGERENTE

GERENTE EN FUNCIONES

SUBCOORDINADOR TÉCNICO

INTENDENTE DE ADUANAS

SUPERINTENDENTE

SUPERINTENDENTE

INTENDENTE DE FISCALIZACIÓN

INTENDENTE DE RECAUDACION
Y GESTION

GERENTE ADMINISTRATIVA
FINANCIERA

GERENTE ASUNTOS JURIDICOS

GERENTE DE AUDITORIA
INTERNA

SUBGERENTE DE
INVESTIGACIONES

GERENTE DE COORDINACION
DE GRANDES CONTRIBUYENTES
ESPECIALES

GERENTE

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

06/09/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Nombre Cargo Del Al

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

No.
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LUIS ROBERTO  LEAL PAZ 

ALEJANDRO   GONZÁLEZ
PORTOCARRERO 

MANFREDO OCTAVIO  CHOCANO
ALVARADO 

JOSE LIONEL  AMENABAR PERDOMO 

CESAR ALFREDO  LAROJ ESTRADA 

GUSTAVO EDUARDO  ACAJABON
VILLAGRAN 

ALVARO HUGO  MARTINEZ SANDOVAL 

FRANCISCO   RIVERA ESCOBAR 

JUAN PABLO  ORTIZ MEYER 

JUAN JOSE  MARIN DEL VALLE 

CESAR AUGUSTO  FUENTES FUENTES 

SAUL AUGUSTO  DONADO RODRIGUEZ 

JUAN CARLOS  CASELLAS GALVEZ 

JORGE ABRAHAM  ESTRADA SOLANO 

SERGIO ROMEO  RUANO CASTAÑEDA 

GERENTE DE
INFRAESTRUCTURA

GERENTE DE COORDINACION
DE MEDIANOS
CONTRIBUYENTES

GERENTE DE PLANIFICACION Y
DESARROLLO INSTITUCIONAL

GERENTE DE RECURSOS
HUMANOS

GERENTE DE LA COORDINACION
REGIONAL SUR

SUBGERENTE DE AUDITORIA
INTERNA

GERENTE DE COORDINACION
REGIONAL DE OCCIDENTE

GERENTE DE AUDITORIA
INTERNA

GERENTE DE SECRETARIA
GENERAL

GERENTE DE SEGURIDAD
INSTITUCIONAL

GERENTE DE ATENCION AL
CONTRIBUYENTE

UNIDAD DE ASESORIA TECNICA
DEL DIRECTORIO

ASESOR DE PROYECTOS

DIRECTOR NACIONAL DE LA
UNIDAD COORDINADORA DEL
PPRYECTO

JEFE DEPARTAMENTO DE
TESORERIA

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

01/01/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

31/12/2007

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Nombre Cargo Del Al

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

No.




